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SUCESOS DE BARCEUONA.

Para halihiroon ia del)¡da propiedad 

de ellos, esperábamos con im|iacienoia 
que llegasen noticias circunstanciadas 

á fin de no incurrir en equivocaciones, 

que siempre son de trascendencia, 

cuando se aventuran hechos inesaetns- 

Hoy, pues, hemos recibido periódicos 
que alcanzan hasta el i 6 . E l  capitán 

general fiaron de Moer, que sin pérdi

da de tiempo se trasladó á dicha ciu
dad, ha dictado varias medidas y  pu

blicado un enérgico baado para que no 

ievuelvan a' repetir los mismos suce-  

íO». La Milicia Nacional quedó disueJ- 

ta el i 5 , habiéndose llevado á, efecto 
esta medida sin la menor agitación^ 

sin que nadie hubiese opuesto la me

nor resistencia, y se trataba de organi- 

íar nuevamente con sujeción á los 

reglamentos vijentes. Se han hecho va

rias capturas y entre ellas se contaban 

el primer alcalde constitucional, el 

tercero,algún individuo d é la  diputa

ción de provincia y  tres redactores del 

periódico Constitucional.

Como supotiémos que el citado ca
pitán general habrá principiado á ins
truir la competente causa en averi

guación de los autores y  cómplices 

fiel atentado que se cometió en el ac

to de las elecciones, del cual resultó 

«n asesinato, de ella aparecerán los
rincuentfcs. No seremos nosotros jaor 

«'«rto indulgentes con tales crímenes 

reprobamos altamente, y  desea-
®08 que el rigor de las leyes caiga so
bre ell OS.

elecciones de BARCELONA.

lia ***̂ j*j‘̂ ° ^as votaciones de a q u e -  
- g e m i o s  d i a s 9 ,  r o ,  

í  *4 luolusivv.

Diputados.

Don Pablo Gali, i i 4 3 : don Ranion 
■ Salvato, 11 io:dpn Pedro Moret, i i i 3 ; 

don Leodi'gai io Serra, 1126: don Al
berto Valdiicb, I 121 : don .In' é̂ Anto
nio Flaquer, 1 i 3 i: don Càrlos ile Mar
t i , I I II .• don Ramon de Bacardi, logy: 
don Joaquín Rey , i 1 3o : don José 
Carbonel), i io8 : don José de Gisper, 
io 8 y :  don José Altnirall , i i a ó i c l o n  
Claudio Antoii de Luzuriaga loyp: 
don Ramon Llàudes y F ie ixas ,  l o y i :  
don Ràiiion Ferree G a rcés , 910: 
don Joaqoin Alcoriza , go3 : don 
Agustin Yanez . g 36 : don Jaime Este- 
ve y  Clarauiunt, 8y 5 ; don Domingo 
Maria Vila , go8 : don Joi.é Roviralta 
9 1 5 : don A.nlooio Viadera., 891 : don 
Jaime Tayá y  Cuyas,.870: don Jacinto 
Felix Domenech , 896 : don Igna.cio 
Parerà y Q m s, 862: don Manuel Ma
ten , 85y :  don Pedro Felipe Monlau, 
85o: don Manuel. P e r s , 86t : don Joa
quín Jaum ar, 867.

Senadores.

Conde de Sta. Coloma , 2021 : Mar
qués de Castelldosriusi igSS: don José 
Rivas y  Sola, 1 1 2 6 :  don Juan de 
Lianza y  Coll, 1078: don Alberto Val- 
d rich ,  112 4 :  don Ramon de Ciscar, 
1 1 2 1 :  don Mariano Rubinat, i i o 5 : 
Duque de Bailen, 1071 don Felix T o r
res y  Amat, 1080: Sr. marques de 
Elio, 1 142: D. Antonio Ubach, 1099: 
don Jóse Mariano de Gabanes, 1114: 
don Ramon Macia de Llopat, i i 23 : 
don Pròspero de Rofarull, 1099: don 
Raimundo Saleta, 965 : don Joaquín 
Alcoriza, 918 : don José X ifré ,  938: 
don Honorato Dublalsel, 891 : don 
Antenio Ferrer y  Pons, 824 : don Ma
riano Borrelt, 890: don Leodegario 
Serra , 908; don José Baiges, 885 : don 
Juan Romen, 883 ; don José Casajemas, 
9oo:D .Miguel 'Fort, 872: D. Francisco 
Viñas, 894: don Jaime Esteve y  Cla- 
ramunt, 908 : don Benito Cuyas ,8 7 1 :  
don Antonio Gironella , 56i.

En los distritos electorales de Cen
tellas, Tone, Roda y Taradell casi por 
unanimidad han sido elegidos los in
dividuos de ia candidatura monárqui

co con.stiiiiriona!, y  en Yich se d e c la-  
íó  también, cenadas las elecciones, la 
niayona de los su fi agios por la can— 
didatuia Toirernejia, de t a ls n e i ie q u e  
la candidatura Domeneq solo obtuvo 
4  votos.

PRENSA PERIODICA DE nOT.

Eco del Gomercio. Habla del esta
do de Galicia y de las activas fiiovi- 
dencias que toma el capitán general 
Ricafort, para eslerminar y  perseguir 
las fiequeñas Facciones que ecsisten en 
ella, las cuales ni se fomentan ni pue
den, porque al momento de aparecer 
alguna, se lanza á fierseguirla la misma 
au.toridad en persona, y  no descansa 
hasta aniquilarla.Con este motivo dice, 
que el capitán general de. Castilla la 
Nueva, no lo es solo de Madrid sino de 
todas las provincias que componen este 
distrito, y  que en el estado en que este 
se encuentra, en ninguna partees me
nos necesaria su presencia que en ia 
Capital. Qiie no sabe por qué desgra
ciado privilegio, lo» capitanes genera
les de Madrid , lo han de ser solo 
en su Secretaría y en la C órte , v han 
de ver asoladas las provincias que tie
nen á su cargo. Que es un dolor ver 
que hay detenidas centenares de per
sonas, esperando la salida de algún 
convoy {lara marchar, por no poderl.v 
hacer sin eminente riesgo de otro mo
do. Por último , haciendo referencia á 
la de.sgracia últimamente ocurrida en 
la carretera de Valencia en que ha sido 
sorprendida la diligencia , al salir de 
Ocaña , quemada , robada , y  apodera- 
dose de los pasajeros por una partida 
de facciosos, esj'era que se loma
rán algunas medidas para evitar estos 
males.

Español. En un largo artículo ha
ciendo leferoocia de lo que ac tu a l
mente ocurre en F ranc ia ,  con molivo; 
de las elecciones, y los medios qiia 
emplean los diversos partidos que allí 
ecsisten , para obtener la victoria , in
dica que este ejemplo no debiera ser
nos inútil ,  empeñados cual nos llalla— 
m o s , en una lid harto mas tráscen •
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den ta l ,  pues si aquellos buscan  la p e r - j  c o m ié n d o la  necesid.id y conveniencia  
feccion g u b e rn a t iv a  , no-olros teñe-^  q u e  repo l la ra  á la ¡Nación, el eesámen

‘ (Je los presupueslos ,  a legando  en ajioyo1J108 muclias mas (liliculiaclcs (¡iie ven
cer para en tra r  de Üéno en la (uarrera 
q u e  heriius co'nenzii'io , abogando ¡a 
guerra civil (pie Ca lo mas esencial.

Eco DE LA R azón v de la J usticia.
Con motivo de lo o cu r r id o  en U.sr- 

celoria , al t iem po de eíectiiarse las 
e lecciones,  rnaniíivsta q u e  en diclia 
c iudad  , M álaga y Cádiz ecsiste un 
p a r t id o  an á rq u ico  y desorganizador.  
Q u e  el u l tra je  com etido co n t ra  las le
yes debe  ser casiigado ; y q u e  el Go
b ie rn o  se en c u en t ra  eu  vi caso de 
adop ta r  m edidas enérjicas para q u e  se 
corlen  de raiz estos m a la s , haciendo 
q u e  la cucliilla de la ley caiga sobre  
]üs deliiicuentes.

España. Diqtlora com o una  fatali- j 
d ad  , q u e  después de  t ran sc u rr id o s !  
c u a t r o  años del re inado  de Isabel II  y j 
d e  G ob ie rno  repreíCntativo, van á ¡

de su aserto  varias razones.
U l t im a m e n te ,  insiste en lo  q u e  tie

ne ya inanil’estado o tras  veces , sobre  
las esaccioiies a rb i t ra r ia s ,  eesoi t a n d o á  
ios señores ministros de Graci.i y J u s 
ticia y H a c ie n d a ,  para q u e  sa tisfagan 
la ans iedad  pública  en este p u n tó ,  
q u e  desea saber  el destino q ú e  se ha 
dado  á las can t idades  q u e  ú l t im a m e n te  
se han  recolecitado, sin q u e  precediese 
la com peten te  autorizac ión .

E scriben  de Vitoria  q u e  el 14 del 
ac tu a l  se disolvió la  ju n ta  de  salvación 
púb lica ,en  defensa de la Constituc ión , 
V se instaló la d ipu tac ión  provincial 
con a r reg lo  al decií'eio de  6  de "setiem
b re  úll  i uio.

— La ju n ta  carlista ha s u p r im id o  là 
G aceta  de Olia te  . y h a  m a n d ad o  p u -  

a b r i r s e  los estudios rejidos au n  por e l i  Jjlj¿ar en su lu g a r  el Boletin de  N a -  
p la n  reaccionario  de ¡a década a n t e - |  varra  y de las proviiicias vascongadas, 
r i o r ,  cuyas disposiciones fueron c o u - j  ¿¡a 6  salió á luz  el p r im e r  n ú m e ro  
v inadas  bajo los aiis|i¡cio.s de C a l o - |  q u e  lleva eu  la e n t ra d a  un  g ran d e  es- 
m arde .  Después hace a lgunas  obse rva - i  eudo  con las a rm a s  de  N av a rra ,  Alava, 
clones sobré  tan  im p o r ta n te  a.snnto, i G üipúzcoa y Vizcaya , y o t ro  mas pe-  
añ ad iendo  que si las próesima» Cortes^ ; q u é ñ o  encerrado  en aquel con las de  
lo  q u e  no es .de e s p e r a r ,  dejasen de : Gaslilla y  Leon, 
lo m a r  eu considerac.iem el ram o  de 
ir istrucciou pub lica ,  que tan to  in te re—
sa a r r e g l a r ,  sena necesario e n t re 
garse en ios brazos de una te rr ib le  Ja— 
talidad.

P a t h io t a . Dirige al Ministerio ac
tu a l  una iig'era intiicactoii soore  la 
composición del Senado. ManiííeSta 
q u e  de la elección mas ó menos ace r 
tada , depende  la salvación de la P à 
t r ia  V q u e  lio debe io ílu ir  en ella el 
e sp ír i tu  de pai’iido. Q ue  el G ab ine te  
debe  m ed ita r  uiuclu) la situación en 
q u e  se .encuen tra ,  y q n e  si ba de con
servar  su imiiarciai repuiacio .n , es in—

— De Alfaro  nos dicen con fecha 19 
del ac tu a l  h u b o  a íg u h  aiborcito, en t re  
núes tras  t ropas  co a  motivo de la v en 
tajosa cap itu lac ión  q u e  se concedió 
á 1(13 facciosos q u e  defend ían  el fuerte  
de Gapuebinos- en la villa de  P e ra l ta ,  
p o rq u e  liacieñdo poco tiem po q u e  ha
b iendo  su c u m b id o  nuestro» soldados 
en é l . in c l t i s o s  los o llc ia ies, fueron  
condücidos prisioneros á lo's h o r ro ro 
sos depósito a .padecer  toda  d a t e  de 

t r a b a jo s .

—Escriben de M iran d a  con fecha 
I ly  del co rr ien te  q u e  pasan d e a o o  fac- 

d ispensable  q ne  la elección de S e n a -  q u e  han  presen tado  en aque -
dores  recaiga eo los hem bres  q u e  han ' villa los nacionales d e  T rev iana ,  
ad q u ir id o  una justa  ce leb r idad  P‘'iV q ’Puce» y Zeró'rigo. Uno» ló o o  han ló- 
tervicios hechos al E'.utio, en las d i i e ^ :  g rad o  pasar «t K b r o : y de  un g r u p o  
ren tes  c a ñ e r a s  de la v id a ;  los (1116^^1̂  in te n ta b a n  vadear lo  han
b r i l la n  en la Milicia ; cu 1» u d i i i in i s - , en p o d e r  de  lo» mismos n a -
trao io n ;  en las ciencias ; los q ú e  batí ¡ . q ^ ^  ¿ le¡j Jjan cogido
desem peñado  cun c e lo ,  in te ligencia y j 'gooo reales y 3 docenas de cub ier tos ,  
palrio iism o los em pleos  mas e lev ad o s ; ; represalias q u e  se han tom ado
los qne lian dedicado sus¡vijilias y Vitoria crinira el b loqueo  faccioso
Griilcado sus intere',ses al bien de  la ventajosísimos efectos
P a t r i a ,  al desarro l lo  y progiesij de las qug.s¡¿mp,.e^. pues los facciosos'le h a n ; 
reform.TS p iü v c ch o 'a s  y por. ú l t im o  tis- 
c lu y en d o  á los quq  >iu es tas .cua lida 
des han prob.’.do su iou li l idad  y .ciega 
adhesión á la inodcra iion  ecsajerada,

Eu o t io  a r t í c e lo  hab la  de  lós r u 
more* q u e  ciiCtiUui acerca de la des—

•íreiieial fie 
' V de '

triici'ui del iiiteuiit 
ejército el ,>enoi Ivsioiiépo, y <te la 
persona i|ue parece h < de reeiii(i!azaf- 
le. Con dicho motivo hace al señor mi- , 
iiiitro de la Guerra áiguoas observa— 
cionei. I’ambica trae otro á r l ícu lo e u -

— iiov  hem os recib ido periódicos dé  
Z aragoza;  Valencia, Vallado id, Lugo , 
t.loriiña, Orense; Oviedo, Salamanca y 
Cuenca ( |ue a lcanzan liasla el 21 , .y oci 
o irecen  nada de par t icu la r .  En d ichas 

.p rov inc ias  se d isfru ta  de  la mas co in -  
[ileta tran f |u i l idad .

N O T IC IA S  D E  LA FACCION.

' Puso dei Khso.

De Miranda de Eúro ros remitai, <;oj, 
fecU'a da 2 íae!  coriieme los siguiei tss por.
nif n o ' t i .

Cjuio unosd.jce batalTo.aes facciosos y 
tres e.scuadrones de CabalJeria ora pert». 
nccie.ures »1 ex-infante D. Sebastian,.Qrj 
a Zariategui , han pasa.jo por tos misnu.s 
vados de Canieno "y ia Serra entre I ucIq 
y Orano que son los rnistsos por donde fj,,. 
ron a C.AStilla este verano pasado, lo¡ 
dias Í 9 y 2Ó con tocia» las cortáodidadít 
posibíe.s, habiendo h.abilitado dichos vadgj 
con tabl rues esíac’ S .sogas ¡kc. {Je. i su 
placer, habiendo puesto eo requisición 1 
todos los paisanos de lés pueblos inmdd.2. 
uos al 'intento. E l  dia fp pasaron parala 
Provincia como dos mil hoimbrea entrs 
tropa,.jostrapeta de caballvria niueho» mo
zos jovenes Serranos, y Casicilanosdt- 
.«^armadds y  con las ropa'ádel pais en mj|¡. 
simo estado, enfermos y heridos ; cóoio 
mil acémilas mayores y mei o.'e.» csrgsjjg 
de las rapiñas, y que-miic'no» b'-gav-r,' 
por no pasar á 1.a provinca abauoonaren 
sus cabailtrias á orill'às'deì E.nc y se .ma,., 
charol) 'á sus casas , ios precit.ido’s dej 

! mil hombres y acémilas se dirigieron des
pués da pasSr el Ebro caniino de P»iij. 
cerrada diz con el general S.inr.

Al rpmjjer el dia 20 avistamos en l.ncio 
y sus inmediaciones bastante infsnteria y 
caballería facciòla en cliréceion de loi va* * 
dos precitados á las ocho de la máüana ya 
se avist.ároii en eJ pueblo de Zimbrana có
mo dos ó tres batallones y caballeria cdto. 
cadas la"5 armas en paveliones y secámij- 
se las repás: entre doce y una concluyi. 
ron de pasar el Ebro todos, y segue el 
calculo apfocsimalivo eran conio cuatro 
mil hombres dednfanteria , de dos à trei 
escuadrones d'e caballería qne unidos c«n 
los dos mil que páSaron los Vados el dii 
I 9 compondrán la fuerza de 6000 ihfaii'Ui 
y de tres a cuatro escuadrones eiscásos,

Entre y una y dos ds la tarde del 20 
echaron las C.anipanás a vuelo en los hr 
gafes de Zambrana; Santa Ciuz," 0(io 
y otros pueblos, y  rompieron la tiiarchi 
en tres divisiones h icia les altos y direc* 
cion 'de Peñacerrada, y á las 4 de la 
tarde se ocultaron por los monte'i tódes 
los facciosos sin que se viéSe a nsdi'e. 
D iz que ya el ex-infante D . Séfiastian, 
ttros que el hijo de D. Cirios y los ge
nerales Eguia , Ello , Zariategíii, Vi
llarreal, Cuevillas y otros : péro ncí s'« 
sabe de positivo si van o no estos caudi- 
Ubi mas que el diz de las gentes. Lo 
cierto es que han repasado para laá pro
vincias dichas Fuerzas el Ebro, habiendo 
permanecido desde el di» 17 hasta el 21) 
inclusive en Belorado, Cerezo, An̂ un- 
ciana, Casa la Rtinay Cuzcurritu liigo 
Saja y otros pueblos, haciendo esacciones, 
regalados y en pacífica posesión, hastaqu* 
por sus confidente» supieron con titmpo 
que la division del general Lorento le 
puso en movimiento ; y  es cuaido pat
ron á provincia por los vado» del Ebtil) 
sin haber sido hostilizados por nilgunade 
nuestras coluhinas , n¡ la de la ribela quí 
era la ¡ñas cercana al mando dél general 
ülibarri, Nuostros generale» ó río timM 
confidentes y si los tienen íOo malísimos, 
por que 'para d»im«n)brar 12 batall«**

¡ cuerpo principa! del e jército  rebfclJe., 
^'íC-jr-e tranquilos r ; s  ó cuatro  víias én 
•' * ' -rnio.so da la R ió la , p’ueba que

la ret.rada del cu -rpo  delr.ex-¡0 iii 'S 
no 3“.!’’̂ ''°” 
i-furie sino m :v !“■ '--s-

pane recibido hoy de f.í.r.oaysr 
lie la tarde emro .en dicho pueblo 

ei'general Lorenzo ceñ lü 9  infantes y 
0̂0 caballos.

a c t o s  ortciA L E S'.

ley  de las Cor'Cs, sancionada por 
S. M. con fecha 20 del ac tua l , para que 
el Gobierno higa efec ivo en, ios depó'sílos 
á la mayor brevedad posible, el número 
¿e hombres que falta para el completo de 
los S0,0ü0 del último reemplazo, iguál- 
nieiite qúe de ia.s quintas anteriores, asi 
cono los S,Ü00 cabillos, en la fQr.rna que 
lo ordenaron las Cortas ; y ,oara qus se 
o-ganicen batnllones v comp.iñías de ea . 
baiieria de Milicia Naúioiial movilizada.,

^VdGace'ta de hoy inserta la siguiente, 
geal orden con fecha 2 t del actual es
pedida por el Ministerio de la Goberna-, 
cion de la Península.

He dado cuenta á S. M. !a Reina G'ó,-' 
beriiadora de lo consiiltádo pór V. .S. 'éh' 
12 del actual acerca dé los inconveiiien-: 
ttsque ofrece la apiiraíion al ramo de mi. 
uas de las di.sposicio'n'él: contenidas en la- 
BíjI orden de 22 de! ales último parala- 
provision.de empleos'pér .ternas presenta ; 
das por ¡9s gefes poiíticó-s. Y consideran-,; 
do que en los cuerpos.'facúltativos deben' 
icsigirse estensos conocifflie'ñtój teóriébi 
y prácticos que solo pueden adquirirse 
completamente en las escuelas especialei. 
de apiicacioh qué con tal fin sostiene el 
Eátadó'én esta corté, y .que por.otra par
te están diclios cuf/rpos sujetos por s'u. na
turaleza á otras condiciones particniares 
que sus reglamentos'establecén,. y de la» 
cuales no es posible prescindir sin causar 
grives perjuicios, S. M. ha tériido á bien 
declarar que la esprésadá órdén no se en
tiende con los cuíip.os de ingenieros de- 
minas y de cimdios y canales, en los. 
cuales Se s'éguirán para la provlsi'on de 
vacantes laS reglas qú'e hasta la publica
ción de dicha orden Se observaron. D e la 
de S. M. l'b comunico a V .  S. para su 
imel’gencia y efectos correspohiientes. 
Dios guardé á 'V. S'. mu(;hos años. M a 
drid 21 de Octubre da i8 3 7 ,= ;P é -e z . r=  
Al director de mina» y  al de cáaiinos y. 
canales.

Qdrculdr,.
Convéncida la Reina Gobernadófa de 

lo interesante que debe ser para la .'causa 
nacional la pronta reuhion en esta corte- 
de los Cuerpos coiegisladores , para que 
empiecen á ocuparse cl'e los.graves négé- 
cios que quedaran pendientes ál tierhjlo 
de la Cesación dé las actuales C órtes , y 
de los que la» circunstancias ecsijan su 
deliberación; se ha servido resolver sé re 
comiende al celo de los géfés políticos 
lo hagan asi entender á los senadores y. 
Diputados que hayan merecido la distin
guida eonfianza ,de represéntar- los inte
reses públicos, y ŝe hallen eu las pro
vincias, á fin de que puedan col) opoftu- 
miiad dar principio á sus importantes ta- 

proporcionándoles al efecto todos

I I Vs ausilio.» que nsaes-tea , según se pre- 
I vino en circular de 1? del actual. L'e 
I. Real órden lo digo á V. S. para su riiiis 
f esacto cu.iiplimieuto. D:os guarde a V. S. : 

niucitoi años. Madrid 22 d» ocfu'ure del 
U 3 7 . = P e r e z . = S r .  gefe politico de.........

Partes,

En comiinicácionas del general conde; 
de Luchana al Ministerio de. la Guerr«, 
fecha dél 21 del corriente en su cuartel, 
general dé A bsU r , continú-i e! parte d e 
sús operaciones des.-le ei-ánteriof del 18’ 
en Oiuoria', n'mftifestarido en ellos que pe-' 
netran lo con su cuerpo de ejército en los; 
pinares al reférido punto de Abejar, eli 
cual y otros pue'olos av.anzados á Sori.a ha-  
bi»n ,vid-u. in vadi ios por los enemigos, q-ie, 
sabedores de la ap oc.simacion del ejercí-' 
to ,  ios eva.cueron-retroced'reri.do á ias gua . 
Vidas que les ofrecen los pinares, escabro-j 
so'terreno de Cavaleda , .Fal-ici'.'S , Requi-r 
pTel j C-anicOia, y Quintalíar de la Sierra.' 
La facción de Zariátegui, di,ce el conde' 
con referencia a coiminicc-cion de-fjogro'-j 
ño ,-se  hallaba la noche del 18 éu Ollauri; 
cou 10 b-4ca!lones muy escaso» de f' .erza,; 
y sus avanzadas hasra c e r o  deH aro , pte-j 
sumiéndose qíie el I 9 renasarfan el E b ro , ; ’ 
y que el gene'fal Lorenzo, se háilaria próc-- 
■sim-o con el segundo cuerpo de ejército.' 
E l genéraViSe.- proponía .contifiuar .al día* 
siguiente su movimiento en persecución de. 
D. Carlos."

Por comúnieacion del general Lorenzo, 
fecha también de' 20 en su cuartel gene - 
■Val de Haro., sé Sabe que efeccivameute á 
las diez de la • máñana del I 9 la mayor 
parte de la facción de Zariátagúi le-.iasó el 
Ebro por, los, vados de Revenga o-Came-r 
ro con don Sebastian ; y que p.or los mis
mos puntos verificó el resto de i* facción 
él paso del rio a las doce .del din 20. El- 
general Lorenzo hsbia tomado las dispo- 
sicior'es contenientes para adquirirdatos y 
noticias del .movimiento del enemigo, p a 
ra según ellos tornar las suyas en la mas 
activa persecución.

CORREO ESTRANGERO.

IT A L IA .
NÁ'ípr.B's 26 de setiembre. El rey se 

ha servido declarar que los buques proce
dentes d'é Ginebra , Marsella y Liorna; 
quedarán sujetos aqui á los- regiameiitos' 
d» cuarentenas que en los referidos puer
tos ss hiciesen observar á '¡os nuestros. 
Las últimas cartas d» Mesina dicen que »»' 
ha disminuido el cólera en Catania; pero 
morian aun diariamente de 80 á lÜO per
sonas al dia. El número dé víctimas que 
ha hecho llega á 189. Con motivó dei 
cólera se han cometido atrocidades inau
ditas. Se ha enterrado vivos á muchos- 
individuos; otros han sido clavados á la.', 
puertas de,las iglesias, y  otro» enterrados 
hasta el pescuezo y apedreados. Tal ha' 
sido la suerte del intendente de ia ciudad.. 
Se dice que ha faltado muy poco par.f 
no haber sido asesinados niuchos oficiales 
superiores que mandaban las tropas eu Ca-, 
tani s. ,

F RA NC IA .,
París 10 de octubre. Un periódico pu

blica una carta de Boná, de la cual es- 
tractanios lo siguiente;

’̂'L.is car'cs-del campamento con . fecha 
del 30 habl.n- d' l último ataque de tos 
árabes. Parece que. eu 1...: ' ias 21, 22 y 
23 de setiefiiiire hubo acciones b.istaiua 
reni-Jas; el eii-jiliigo'ataco el ca npamiftito 
grande c'on un'er-carnizamiento incr« ble, 
iiavardo la música a s.i cabeza. Nuestras 
tr.opbs se han batido de uní h,añora ad- 
mira'oie, y han rechazado tonstañienrienfe 
a! enmíiigo , causandole una grandísiii a 

"pértíiáa. -
»El enemigo ha mo.strado uiu, va or 

inaudito, desprecianílo el fuego ..de-rmes • 
tra; artillería ;C iiiferiiczia. Nuiipa .hqbi» 
da'doi u.u apaq.ue tan vigoroso, pues ia» 
tropas.se báciim á medio tiro de fusil, y 
algunos Kabaiies han sido muCru s .sobre 

.luióstras misrnqs,trincheras. Sin én.barvó, 
elj resultado fiqa! ha.sido poner en com
pì* 3 derrota, al éjéfeito dei bey, el cual 
deépu'ei! de iiábef estado-acampado 4 ó S 

'dias fusta de nuestro alcance, ss-ha f*ri- 
rado á ia llegadi dei principe y. del go- 
■ beVfíá-lor óenér'á'l , 'y  el 3ü no se te“ñia no- 
tí'ci'a d'e él.”  ' ; ' ' {SiVíí’é.) ■ '

. / I dem. Apenas .t.e ha reunido,¡a c.ára»- 
ra de representanfe's dé Ré'gi-c'a , y 'ya el 

'óii'ríis'tro de H.áb’iiép.dá ha dej.'óii'tádd so
bre l'á mésa, '1. ' el présupiiesi'o;de!' Esta - 
"crb''-jj'tfa el ano-d'e'1,8'38 ; 2 .'-, -un -proyecto 
de ley conce-díeiiiJó bbgobierno un crédito ' 

'de, 10 ,millones para ia continuación.de !*s 
■ rrábaio.» dei 'ca'ttilhò-tì'e' hierro'; 3.'° un pro- 
"yccfo-cle ley concerniente al impuesto so
bre las. bsnidas destiladas ; 4.”-,ocrD pro
yecto-de ley acerca de la? modificaciones 
,qqe- ss deben .introducir en la tarlfa.gene- 
r.i! del sello Los presupuestos y los pio- 
yectos relativos à las-bebidas y sellos .*e 

jT3a.,r,éniítido á -las secciones; ebde!.cré- 
d.irq.de 10 millo.ieS' Sq fia mandado pasar 
á liná comisión que nombiará ia meja'.

^De'hasí.) -,

, I dem 12. ' Escriben c* Rérii.-o-el 3 de 
óctunre al Difirió ds. Fruncforf. ” Sl con
de .de Monasterio, ag-inte de .d.ofl Caries 
no ha sido presentado to iavi-j en,la córte; 
pero ha tenido una coiife’é cía de. .-ios ho
ras con el embajador fra'nces Mr Rfeson, 
Muchas gentes sacan .dé esté incideiité 
consé'cúencias política,? importantes.

(Commerce.)
¿¿MnéMDiHiKaBHMiázeaKnáinuuwuwvu/nnwutulUífUMOMi

Después de  tan ta  iiiatcíia y 'edntra 
m a rc h a ,  y despnes de v ictorias y mas 
victorias,.estamos casi como estábamos.

----- E l vu lgo  ha dado  én la m a n ía
de dec ir  necedades y u n a  d e  t i l a s  es, 
el qoae los t'acciósos lo re c o rre n  todo y 
q u e  n u e s t ra s  t ropas  parece q u e  los 

-escoltan. ¡Consistirá éu  ella o en qü ien  
la» g u i a !

• - —  C u a lq u ie ra  q u e  lea el M undo, 
y su  modestísim o  A/orafcO;i t iene la 
p ru e b a  mas coavinceiUe de q u e  los 
m oderados  a c u m u la n  razones, y  -lo» 
.ecsaliados ¡ irod igaa  denuestos.

----- P a ra  q u e  todo sea, r a ro  «B
n ues tro  pais,  estamos condonados á
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qnr> íp publiqiipn ((Ipri-in aypr en cipr
io calp  ̂ (>1 Mundo, «‘1 l ‘¡cci de Iti fía — 
zon ikc. (|iie se ostentan pomo jiarti 
darios (le !a (ionslitucion dt; iSiíy, \ 
no ¡lasa tlia sm (jiie fotmincu anale- 
iiias y calumnias contra Jo' hombcf 
qiip liau |)iomovido v creado la MIS
M ITA CONSTITUCIOIV DL: 18^7.

-----El fjiie í|iiiera acabar de for
marse un coiazon sensible por una 
parle, y  por otra adquirir ideas libe
rales, acuda al t<>atro de la Cruz en 
donde se repreicuta esta notdie e l -? 
touia P érez.

.......¿Cuando acabaremos la Guer
ra ?---  (iuando su lian al Ministerio los
Pcdaciores del Mundo y del Eco de la 
Razón.

---- Siguen las reconciliaciones. En
estos dias se lian vii.iü pasear i\e brace
te  á un Sr. Duque designado como ge- 
f e  de la aristocracia, y un cindadano 
defensor del Pueblo, que malas lenguas 
lacliiiban de Republicano. Es asom
broso el influjo del espíritu de mode
ración  A LA MODERNA.

---- Si como oreemos probable lo
gran nuestros nuevos legisladores 
contentar á ios Moderados, á los 
Ecsaltados, á los indiferentes, y á los 
serviles , quedaremos como eii una 
balsa de aceite.

---- Los curiales están ya tranqui
los por que las presentes Cortes con
cluyen sus sesiones, si haberse acor
dado de ellos , ni de mejorar el sísie- 
tna actual de la administración de 
justicia. Algunos meses mas de vida, 
valen mucho en estos tiempos; pero no 
sabemos si los litigantes se cansarán 
antes de rabiar.

-----Desde i .°  de noviembre se pu
blicará un periódico titulado L a  Cons
titución de  1837. Deseamos al nuevo 
prosélito tanta vida , como al sistema 
cuyo  nombre ha adoptado pero nos 
parece mala época para entrar en el 
gremio periodístico, y mucho será si 
resiste algunos meses en las calamida
des del tiempo actual del hambre.

-----Por fin se escajió Zariátegui,
don Sebastian y comparsa: Dios los 
tenga por allá , y  que no se acuerden 
de volver á salir de sus guaridas , por 
que no queremos’ que se fatiguen 
tanto nuestros generales , persiguién
dolos de cerca.

-----Ahora que el Pretendiente ha
quedado solo con su división de fora
jidos , caerá en poder del señor conde 
de Luchana , que también le persigue 
de c e r c a , $i no se le antoja meterse 
también en Jas provincias ó correrse 
hacia Cantavieja.

h
-----Según vemos principia la

giieviii de nuevo , v lo [»asado pasado.

-----Se desearía saber si uno de los
motivos mas jinderos- 'S que lian teui— 
(lo á la vista los el'.'i to res  de la j>ro- 
viiiciít de G 0:1 .'alajara pa.« (̂ l•■ |•ell̂ lr 
sus votos, ;i un.> antigua notabilidad 
de la di( liosa dé(M(ln, lité la DKDICA- 
I’OIUA CAI.OM.ARDINA hecha po. el 
iusodic'io al ¡iiiiiiaoísimo y libera!í-)i- 
mo Ministro, en atjuellos tiempos tn 
|ue solo  era permitido tributar elojios 

al alpargatero.

---- IjOs Senadores fin p e cto re )  e%-

tán convidados ¡»ara reunirse en el sa

lón titulado el fu tu r o .

---- El Príncipe rebelde siempre

que salga de los pinares de Soria 

irá.,......á donde le dé la gana.

CORTfas.
P b e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  M u g u i r o .

Estracto de la sesión de hoy.

Abierta á la una menos cuarto, fue leí
da y aprobada el. acta de Ja sesión an 
terior.

Se hallaban presente* ¡os señores mi
nistros de Estado , Gracia y  Justicia, 
Guerra y  Hacienda.

Pe dio cuenta del despacho ordinario y 
de una proposición del señor Argumosa en 
■a que pide que las Córtes declaren que 
l,ns espresiones que usa la diputación, pro
vincial de Valencia en la ssposicion con
tra el artículo 2 .” del dictamen de instruc
ción pública son atentatorias á la inviola- 
oilidad de los diputados.

Despue.s de haberla apoyado su autor se 
declaró comprendida en el artículo 100 y 
se acordó pasase á la comisión de legis- 
:acion.

Se leyó el dictámen de la comisión de 
.iiputaciones provinciales, sobre la propo
sición de los señores Fontan y Vázquez 
Parga para que se supriman lo* médicos 
directoras de baños, reducido á que pase 
este asunto al Gobierno.

E l señor Fontan le impugnó, fundán
dose en que si pasaba al gobierno, dejarla 
ecsistentes estas plazas que no proporcio
nan ai estado ninguna ventaja , pues los 
médicos directores de los baños, cobran 
de cada enfermo diez reales , logrando 
por este medio enriquecerse, pero sin 
cuidar délos citados enfermos.

El señor jílm onacid  como de la comi
sión apoyó el dictámen , diciendo que esta 
cuestión estaba ya resuelta por las Cortes 
y,que el objeto de ¡a proposición en cues
tión no podia ser otro que neutralizar lo 
ya aprobado, según el concepto de la co
misión , y qne por esto opinaba debía pa- 
sar al gobierno para su recolección.

No habiendo ningún señor diputado que 
tuviese pedida la palabra encentra se pro 
cedió á su votaciou y fue aprobado.

Se procedió al orden del día oue es la 
discusión del dictámen de la comisión

•le Guerra sobre la' proposición del sel! 
Seoane para qne se co.miplete el núm '' 
de 5000 cal a: los , que las Córte.s cieeret'*' 
ron por la última requisa.

El señor yllmonacid re opuso á 
dictamen haciendo una reseña de las d¡j' 
gracias que afligen a Ja nación, y ¡q¡ 
juicios que se caiisavian á los nacionale-' 
qne cuentan con su caballo para defj”’ 
.U-rse, si se aprobase y lie'vasíí á efccto!| 
dictámen que se dis. ute.

E l señor Infantes  Como de la comí 
sion dijo; que el señor Almonacld no ,* 
había opueito en nada a! dictamen vn* 
.si solo habia hecho una pintura ecMv̂ fJ* 
da de ias desgracias de la patria, yo ' 
por esa misma pintura que ha hedió 
infieren las razones que hay | ara nprrb't 
el dictamen que la comisión propone " 

Hablaron ademas en contra los señores 
Pascual y Alcorisa y  en pro los señores 
Seoane , Ministro de la Guerra y Lujsn
y declarado el punto suficientemente dis
cutido se procedió á su votación y se acor
dó que habia lugar a votar sobre la totali, 
dad de este dictámen.

Se suspendió esta discusión para entrar 
á jurar el señor don Joaquín María Lopej 

Puesto á discusión el artículo 1.“ habla, 
ron en contra los señores Lasaña , Lopej 
(don Joaquín), y  en pro los señores Roda 
y Lujan se procedió á la votación y fuj 
aprobado.

E l art. 2.° después de discutido por no 
haber número suficiente de Diputados,

Se suspendió esta discusión ; y  deipuei 
de haber señalado el señor Presidente 
los asuntos para la sesión de máñana le. 
vantò la de este dia á las cinco.

Llamamos la atención de nipesltot 

lectores, sobre las comunicaciones que 

hemos recibido tocante al paso del 

Ebro , por la facción , que insertamoi 

en otro lugar de este número.

BOLSA DJE ifOTr.

Títulos a 5 p g  modernos:á 17 5|8al : 
con tado ; y  á 18 , I g T t S á  v. f. y 3|16 
3(8 P o • ^^Certificaciones &c. &c. — á ' 
i  3[8 á varias fechas anteriores. I

CAMBIOS. i
Londres à 9O ds. à 35 y l [ 8.=Paris i |
libs. y lm A lic a n te  2 l |2 benef. r r  Barb. ! 

cel. 3 l | 2 y 3 |4b . á ps. fts;— RilBao31i2- I 
Cádiz a 2 l l 4  benef.:=:Coruña 1|2 benef. ' 
Granada 1 benef.— Malaga 2 1|2 benef, 
Sant. 2 3(4 beneficio. Santiago i  daño, 
Sevilla 1 1|2 beneficio. Valencia 3 ben. ' 
Zaragoza 2 ben.--Descuento de letras áS j 
por g al año. ! '

Teatros.
Principe. Semiramide.
Cruz, jdntonio Perez,

Editor responsable.=u^. Granados, j 
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